
X X V I I — N ú m . 106. Lunes 18 de Abri l ñe 1887. Tomo T.—P'. r. 503 

ll . 

o ii( 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dispoBicionea oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

• ' ^ STI critorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe loa que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondea de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

•Ifi M a r i n a . 
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 

Nú no. 91. 
DIRECCION D E HIDROGRAFIA, 

iciai tuau"1 se reciba á bordo este aviso, deberán corre-
planus, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S BRITANICAS. 
Islas Sbetlnnd. 

jeion de las señales de niebla que se ensayan en la 
|,ir. (A. «. N., riúrn. 79-[424. farís 1886). Las se-

cohetes que se establecieron como ensayo ea la 
el 8 de Mayo 1885, cesarán eo 30 de Junio 

D 

>S,| 

lo 

pan; 

i DÚm. 242 de la sección I I . 

aucit 
esti 

Is ÍQI 

or.i 

roa, 

CANAL D E L A MANCHA. 
Francia. 

[ide silbato en la rada del Hivre. (A. a. N., nú-
9|225. P»rís 1886). EQ la rada del Havre, eo la 
ceioa del paralelo de ln boya número 1 y el meri-

la nú 3'ero 2, se ha fondeado una boya con sil-
"f> •p.;.>r.^ t -p pfr,r p n Innj ínnSa. 
DÚmeros 217,558 y 783 de la sección I I . 

MAR M E D I T E R R A N E O 
Isl«s Jó'iicaa. 

librado de la bahí'j de Lefehimo, Coifa (costa E) 
I , núm 79i426. París 1886). Además del buque-
1,9 la luz blanca de la embocadur* del rio Potamo, 

Acerca de ks Salinas en la bahía de Lefchi<no. Esta 
"ua débil potencia, no se eneieode con regularidad, 

'"úm. 4 de la sección III . 

9 res! 
ceri 
rarií 

OCEANO INDICO. 
Isla de Zancibar. 

jurado de Zancibar, (A. a. N., núm. 79^27. París 
luí* ^e',in fuRo'tiesíi'í el Comandante del baque de 

e^ .'^«i! ';Müwe,"' la taz eléctrica de Zanoibar no se 
pl»8 noches de luna llena, 
'"í de Mongopani la vió á 12 millas. 
* No se ha recibido nmguu aviso respecto al en-

Tea est» iaz. 
lúm. 607 de la sección I V . 

enfrente de la ciudad (Cooktowo) Enfilándolas al S. 51° 
O. se va al centro del canal. 

Las luces rojas de enfilacion que servían para entrar 
de noche ea el rio, se trasladarán á colocarlas en estas 
valizas. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 

03EANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Es fia. 

V*lizamieuto del b«jo Bonz^s ria de Vigo. E l 31 de 
Marzo último ha sido recogida \k boya modelo P. que 
valizaba el bajo ''Beuzns" en la ria de Vigo, dejando eu 
su lugar un bocoy piat»do de roj ». 

Plano número 198 de la sección I I . 
Madrid 7 de Jumo de 1886 — S I Director, Luis Mar

tínez de Arce, 

Núm. 92 
DIRECCION D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reeib-t á bordo ê te aviso, deberán cor
regirse los planos, cart«8 y derroteros correspondientes. 

Australia (costa E.) 
Cambio de señales de mare* de Grr«ssy Hill, rio En-

deavour. (A. a. N.,' núm, 80f431 P.̂ rís 1886). Desde el 
20 de Marzo 1886, se harán las señales siguientes en 
Gmssy Hill para indicar el agua de la barra de la en
trada del no Eodeavour. 

Atrua 
en la barra. 

Melro«. 

3ads 

*! 
br 

MAR DE LAS ANTXLLAS. 
9 H | ' . J a m a i c a (costa S.) 

F'8 sobre la luz de la punta Plum, proximidades de 
' T M A . a. N., núm. 80[428. Paría 1886). L * 

pBnta Plum (fij i bl anca y roja elevada 20m ,7 80-
nrj se ve eu tiempo claro á 14 millas: el nuevo 
«iióptrio, de tercer órden, y el faro tiene 20mJ7 de 

' ^ ¡ i 
e8t»i N. de la línea de Marcación de la luz, ó sea 
[ h . * f ' . H N «1° O. se ve un refieio. 
s *| C,lla- 228 de la sección I X . 

P0̂ , ̂ f Isla de Santo Domingo. 
^ la luz del fuerte San José puerto de Santo 
• «. N , núm. 80|429. Parí» 1886) E l aparato 

118 la luz del fuerte Sau José al O. de la en-
^ je tíSc&erto ê Santo Domingo, es defectuoso. 

$ ;!4ru&ree9 actualmente fija Manca y de débil ioten-
89 Avisos números 44 y 57 de 1886). 
^eros 1 4 4 y 222 de la sección I X . 

. Australia (costa E) . 
8 barra de entrada del rio Eudeavour., 

tau^n" de la8 luoes á* enfilacion. (A. a. N. 
^ l C v ¿ Í8 1886). Eu la barfa de entrada del 

ri se ha practicado un corte, resultando 
^ l^1* 8u bajamar en este canal que está ava-

08 Yalizas triangulares puestas en el banco 

3.7 

3 .8 
4..0 
4.1 
4. 3 
4.4 

4.6 

4.7 
4..9 

5.0 

5.2 

5.3 
5..5 

5.6 

5..8 

5..9 

6..1 

6..2 

6 4 

Señales de dia. 

Cono en el brazo N. de 
la verga. 

Id. id. á '.tieclio iz-sr. 
Cono en el brazo Sur. 
Id. id. á medio izar. 
Boia en el brazo Norte. 
Id . id. á medio izar. 

Bola en el brazo Sur. 

Id. id. á medio izar. 
2 Bolas %A el braz i 
N^rte. 

2 B das en el brazo 
Norte á medio izar. 

2 Bolas ea el brazo Sur. 

2 Id. id. á medio iz^r 
Bola en cada peñol de 

la verga. 
Id. id. á medio iz^r. 

Bola con bandera en 
cima el brazo N. 

Id. id. á medio iztr. 

Id. id. en el brazo Sur 

Id. id. á medio izar. 

Señales de noche. 

Luz blanca, 

Luz roja. 
Luz verde. 
Luz roj-x y blanca debajo. 
Luz blanca y roj a debajo. 
Luz verde y blanca de

bajo, 
Luz blanca y verde de

bajo. 
Luz roja y verde debajo. 
Luz verde y roja debajo. 

2 Luces blancas verti
cales. 

2 Luces blancas hori-
iuntales. 

2 Luces rojas verticales 
2 Luces verdes vertica
les. 

2 Luces roj sis horizon-
talps. 

2 Luces verdes horizon
tales. 

Luz blanca al Norte y 
roja ni Sur. 

Luz roja ai Norte y 
blanca al Sur. 

Luz blanca al Norte y 
verde al Sur. 

Luz verde al Norte y 
blanca al Sur. 

Mayo 1886 se enciende la luz de puerto fija roja d 
Elseneur (Helsiogor) en una torre de hierro c-jloo.ida ea 
el extremo del muelle nuevo del Sur. 

L a torre es un cono truncado pintado de gris claro de 
6 metros de elevRcion. 

La luz está a 6m,6 sobre el mar y es visible á 3 mi
llas en todo el canal. Aparato catootrioo. 

Carta n ú m . 592 de la sección I I . 
Nueva valiza corea del Ave Saod, en el Isefior, cost* 

N. de Selaoda. (KAttegHt) (A. a. N., nú n. 81 [433. Pa
rís 1886.) Se ha fondeado una nueva valizt flotante coa 
percha blanca y esonbA con las puntas arrib», en 6m,5 
de agua en la p*rte SO. del banco Ave Sand ea el Isefiord. 

Situación: 55° 55' 54" N. y 17° 58" 31" E . 
Nueva valiza cerca Rodsaud (Isla Palster.) (A. a. N. 

núm. 81¡434. París 1886). Se ha pueato ea 5^ 5 de agua 
una nueva vnliz-» flotante con perch*. blanca y escoba cnu 
las puntas sbajo, delante del extremo E. del corte á pi
que del blnnco Hodsand ea la parte del canal Kroghage-
lobet 

Situación: 54° 33' 54" N. y 18° 9' 1" E . 
Cambio de valizas al S. del banco Rodlok, costa 8 de 

Piona. (Pequeño Belt). (A. a. N., núm. 81,435. París 
1886). Las dos valizas del S. del banco Rodlofe se han 
sustituido por dos perchas rojas, teniendo la del O. una 
escoba con las puntas abajo y la del E . otra con las 
puntas arriba, sin variar su situación. 

Carta núm. 648 de 1* sección I . 
Madrid 8 de Junio de 1886.—El Director, Lula M*r 

tinez de Arce. 

Ammcios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE F I L I P I N A S . 

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada 
hoy ante la Junta de Almonedas de este Centro 
directivo, para la impresión de 850,000 pbegos ó 
sean 3.400 000 recibos raíonarios para el cobro del 
impuesto provincial en el año próximo de 1887-88, 
se anuncia nuevnmente p.nra las diez de la mañana 
del dia 26 de! corriente raes, ante la espresada 
¡unta que se constituirá en el salón de actos pú
blicos de esta I )ireccion general bajo el mismo tipo 
de $ 5,000 y las condiciones del p l e g ó publica io en 
las Gacetas oficiales de los dias 1.° y 2 del actual. 

Manila 15 de Abril de 1887.—El Subdirector. 
O., Miguel Ferrer y Plantada. .2 

Bala con bandera de
bajo eu el brazo N 

E n la creciente, de dia. se izará un gallardetón ea un 
poste próximo al asta bandera, y de noche, se emoeoderá 
una Inz blanca al Norte de las luces de señiles. 

Carta núm. 524 de la sección V i -

MAR B A L T I C O . 
Dinamarea. 

Modificación en la inz de Elseneur (Helsingor). (Sund.) 
(A. n. N , núm. 81i432. París 1886). Desde el 16 de 

T R I B U N A L DE C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Antonio Conde, Interventor que fué de la pro
vincia de llocos Norte, para que dentro del término 
de diez dias. contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca ea esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y coatestar 
el pliego de calificación de reparos producidos en la 
cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, cor
respondiente al 3.'r trimestre de 1885-86; en la in
teligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 13 de Abril de 1887. — E l Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 
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• I U B A D D i M A N I L A . 

GmeaU áe las alhajas rendidas «n la almoneda celebrada el día 5 de Noriembre 
Á9 1886, ante la fé pública d«l Escribano D. Eustaquio V. de Mendoza, á 
saber: 

(Continuación). 

2.a Serie. 
N i me ros. D E T A L L E D E LA.S ALHAJAS, 

?«kramte á 
O s t * d « I fantidad e» f*Tor de la 
e m p e ñ » . «pt08«T«ndi» premia. 

54 Una peinata con oro. . 3 03 
66 l >os pedacitos de oro y un botón de oro 

con perlitas. . 4 54 
70 Un anillo de oro con un diamante y 

ocho diamantitos. . 4 54 
77 Un par aretes de oro. . 1 51 
90 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro y un anillo de oro con una perlita . 1 51 
93067 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 

109 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 
12 Un anillo de oro con tres diamantitos. 4 54 
41 Un par aretes de oro con perlitas. . 3 03 
46 Una peineta con oro y perlitas. . 12 10 
62 Una peineta con oro y un rosario de 

madera con oro. . 3 OÍ 
78 Una peineta con oro, un rosario de ma

dera con oro, un par aretes y un par 
broqueles de oro con perlitas. . 7 56 

94 Un par aretes de oro con perlitas. . 1 51 
220 Dos pares aretes de oro con perlitas. . 6 05 

22 Una peineta con oro j perlitas. . 12 10 
31 Un anillo de oro con piedra falsa y 

un par aretes de oro. . 1 51 
40 Dos peinetas y un clavo con oro y un 

rosario de coral con oro. . 10 59 
304 Una peineta con oro. . 3 03 

14 Una peineta y dos clavos con oro y per-
litas, un rosario de nácar con tum
baga, un par aretes de oro y un co
llar de oro con cruz de oro y perlitas. 21 16 

27 Un rosario de oro. . 9 08 
35 Dos mancuernas de oro. . 1 

93336 Un rosario de madera con oro. . 3 
79 Una peineta con oro. . 1 
99 Una soga de plata y un alfiler de oro 

con siete bnllamitos. 
429 Tres botones dé oro con tres perlitas. . 

33 Una peineta con oro y seis aros de plata. . 
59 Una peineta con oro, una id. y un par 

aretes con oro y perlitas y un rosa
rio de madera con oro. 

73 Una pulsera de pelo con oro y coral j 
dos pedacitos de oro. 

518 Un rosario de oro. 
34 Un anillo de oro con tres perlitas. 
47 Una peineta con oro y un rosario de 

vidrio con oro. 
65 Un rosario de vidrio con oro. 
79 Un relicario de tumbaga y un par are

tes de oro con piedras falsas y perlitas. 
90 Una peineta, dos clavos, un par broque

les, un alfiler y un anillo con oro y 
perlitas. 

604 Un anillo de oro con un diamantito y 
un par aretes de oro con pelo. . 1 

50 Un par aretes de tumbaga. . 1 
71 Tres cucharas y veintitrés pedacitos de 

plata . 4 54 
76 Una peineta con oro y perlitas y un 

rosario de vidrio con oro. . 3 03 
78 Un rosario de oro. . 10 59 
82 Una peineta con oro. . 3 03 

730 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1 51 
65 Una peineta con oro, uu par aretes de 

oro, an anillo de tumbaga y otro de 
oro con perlitas, faltan dos. . 1 51 

78 Uxi par aretes de oro con perlitas y un 
anillo con id. y piedra falsa. . 4 54 

79 Dos clavos con oro y perlitas. . 6 05 
89 Una peineta con tumbaga, un clavo con 

or® y piedra falsa y un par aretes 
de oro. . 4 54 

817 Una peineta con oro y un rosario de 
vidrio con oro. . 3 03 

20 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro y un alfiler de oro con piedras 
falsas. . 4 54 

30 Un par aretes de oro. . 1 51 
47 Un rosario de oro. . 9 08 
49 Una peineta con oro y una aguja coa 

oro y pelo. . 1 51 

51 
03 
51 

49 21 
3 03 
3 03 

10 59 

3 03 
6 05 
1 51 

1 51 
1 51 

1 51 

51 
51 

2 50 

5 > 

5 » 
1 37 

1 51 
1 25 
1 51 
4 54 
3 03 

12 25 

3 03 

7 56 
1 25 
6 25 

12 50 

1 51 

10 59 
3 03 

20 . 
9 08 
1 51 
3 03 
1 51 

51 • 
4 37 
3 03 

9 » 

3 03 
6 25 
1 25 

1 62 
1 51 

1 75 

15 12 15 75 

1 51 
1 37 

3 03 
S » 
2 50 
1 51 

1 62 

4 54 
6 05 

4 54 

2 50 

4 54 
2 » 
8 62 

> 46 

46 

t i >• 
* 15 

M 
> 20 
„ 40 

ti 
H »> 

1 79 
1 34 

„ 20 
>» > } 

„ 11 
»i >J 

» 24 

„ 63 

, 46 

11 

> » 
. 49 
> » 

1 75 „ 24 

Numeras. 
2.a Série Detalle de las alhajas. 

Costo del Cantidad en ^ \ 
empeño , q u e s e v e n d i í . 0tl 

57 Una peineta con oro j un par aretes 
de t«mbaga. . 1 51 

63 Una peineta, un par aretts y un alfilar 
con oro y perlitas. . 12 10 

93865 Una peineta con oro y un rosario de 
madera con oro. . 1 51 

69 Un relicario de oro, un par broqueles 
de oro con perlitas y dos rosetas de 
oro con id. y vidrio. . 4 54 

86 Dos botones de oro con dos perlitas. . 1 51 
926 Una peineta con oro. . 3 03 

27 Un par aretes de oro y un relicario de 
tumbaga. . 3 03 

49 Un par aretes de oro con perlitas. . 1 51 
51 Cuatro clavos, dos cruces y cuatro pares 

aretes con oro y perlitas; cuatro agu
jas con oro y pelo v tres pares aretes 
de oro. . 21 16 

56 Dos pares aretes de oro con pelo. * 3 03 
81 Un cairel de oro con guardapelo de oro 

y un brillantito suelto. . 42 18 
88 Dos pares aretes de oro con perlitas. . 1 51 

94001 Un par aretes de oro. . 1 51 
9 Un par aretes de oro y un anillo de oro 

con seis diamantitos, falta uno. . 3 05 
12 Una peineta con oro, un brillantito y 

perlitas. . 7 56 
28 Un anillo de oro con una perla falsa. 1 51 
55 Un anillo de oro con un brillante. . 37 77 

133 Un rosario de madera con oro y un 
par aretes de oro con pelo. . 3 03 

34 Un aaillo de oro con un brillantito. . 9 08 
60 Un anillo de oro con perlitas. . 3 03 
64 Una plancha de plata para salacot, dos 

peinetas con oro, tres rosarios de ma
dera con oro, uno id. de coral con 
oro, dos pares aretes de oro y otro 
con perlitas. . 30 22 

90 Una peineta con oro y un anillo de oro 
con piedra falsa. . 1 51 

95 Un par aretes de oro con perlitas. . 7 56 
200 Una peineta con oro. . 1 51 

5 Un anillo de oro con perlitas y un par 
aretes de oro. • 4 54 

6 Una peineta con oro. . 2 ,, 
13 Un rosario de oro. . 12 10 
14 Dos pares aretes de oro con perlitas. 3 03 
18 Un rosario de vidrio con oro. . 4 54 
21 Una peineta y dos clavos con oro y per-

litas, • 18 14 
23 Un par broqueles de oro. . 1 51 
24 Un anillo de oro con nueve brillantitos. 18 14 
47 Dos anillos de oro con perlitas. . 3 03 
54 Cuatro pedacitos de oro. . 9 08 
85 Una peineta cpn oro> un Par aretes de 

oro con pelo y otro con perlitas. . 4 54 
93 Un anillo da oro con perlitas. . 1 51 

94300 Un rosario de venturina con oro. . 2 „ 
12 Una peineta con oro y un par aretes 

de oro. • 6 05 
4.*02954 Una cruz de oro con esmalte, roto . 16 63 
2.a02585 Una pulsera de oro con vidrio, un 

alfiler y un par broqueles de oro con 
perlitas, un alfiler y un par broqueles 
de oro con coral, un alfiler y un par 
broqueles de oro con vidrio, un par 
broqueles de oro con perlitas, dos 
gemelos y dos botones de oro. 

32380 Un anillo de oro con piedra falsa y dos 
perlitas y un par broqueles de oro 
con sigay. 

77642 Un relój de oro núm. 29614, con cairel 
y guardapelo de oro; una peineta, dos 
clavos, un p»r broqueles, un alfiler 
y un anillo con oro y perlitas; un co
llar de oro con cruz de oro y perli
tas, un alfiler de oro con esmalte y 
medias perlitas, uno id. con cornerinas 
y dos clavos con oro y coral. 

88943 Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
90270 Un anillo de oro coa una piedra de 

color y ocho diamantitos. 
661 Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro y un par aretes de oro con 
perlitas. 

36 56 

6 05 

138 59 
15 12 

6 05 

12 10 

3 25 

8 75 
1 51 

37 77 

3 03 
9 08 
3 03 

30 75 

1 62 
7 „ 
1 37 

4 54 
2 » 

12 37 
3 25 
3 > 

18 14 
1 51 

19 „ 
2 56 
9 08 

4 62 
1 75 
2 > 

6 95 
16 63 

34 

18 

118 75 
15 12 ' 

12 ^ 

p f 8 . . > 
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Detalle de las alhajas. 

Sofcraata i 
Costo d e l Castidad en faror áe h 
empeño, que se T e n d i ó . preaéa. 

jjjiajas pertenecientes d la Sucursal 
de Quiape. 

peineta y un par aretes con oro 
* perlitas. 

L0oa peineta y dos pares aretes con oro 
' y perlitas. 

pos anillos y un par broqueles áe oro 
con perlitas, 

i(jn anillo de oro con perlitas. 
' [In Par arete8 oro c011 perlitas. 

anillo de oro con perlitas. 
0l)a peineta con oro, dos pares aretes 

de oro, uno id. con nácar y otro con 
perlitas y piedras falsas. 

0n rosario de coral con oro. 
g,i aniüo de oro con tres perlitas y otro 

con piedra falsa. 

l! 

tijen del Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad 
iprohiMo el tránsito de vehículos en la mitad 
1 |eote de Binondo, desde el lunes próximo 18 del 

priendo solamente transitar por la otra mitad 
Lvayan en dirección á la calle de S. Fernando 
ningún modo en dirección contraria. 

,6 en virtud de lo dispuesto por dicha Supe-
) ge publica en la Gaceta oficial para general 

miento. 
16 de Abril de 1887. — Bernardino Marzano. 

|IiO, 

IHINÍSTRAOION C E N T R A L DE R E N T A S 
PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S , 
índose en este Centro el paradero de los 8r©3. Don ! 

ilvarez de Sotomayor y D. Joaquiu Gooaalez Cal
ado é íoterveotor que respectivamente fueron 

j y tenieudo que requerirles de pago por la ean-
1 10 en que resultaron alcanzados en la cuenta 
timbradis de dicha provincia, correspondiente al 

lastre de 1884:-85; por el presente se les cita, llama 
por primer» vez para que en el térnaino de nueve 

e presenten en este Centro, por sí ó por medio de 
legales, para el fia indicado, apercibiéndoles 

eno hacerlo así les parará el perjuicio á que ea de-
a lugar. 
13 de Abril de 1887.—P. S., José Pereyra. 2 

7 56 

4 54 

4 54 
3 03 
6 05 
1 51 

3 03 
3 03 

1 51 

HSTRACION DE L A ADUANA D E MANILA. 
diez de la mañana del día 26 del actual, en el 
le esta Aduana se venderán en pública subasta 
"i8 que contienen 7 Ii2 k.8 de opio líquido, be

fe, subre el tipo de $ 114, advirtiendo que dicho 
''lia de ser exportad© ó vendido por el comprador 
ptratiska de ia renta de anfión, quedando entre 
ŝitado en los Almacenes de esta Aduana. 
14de Abril de 1887.=-Bl Adaiioistrador, J . Po-

2 

ÍNISTRACION D E H A C I E N D A P U B L I C A . 
DE M A N I L A . 

día 30 del actual á las diez de su mañana ten-
W- una subasta en los estrados de esta Ad-

jjfocioQ paia vender en pública almoneda una 
1e madera, caña y teja enclavada en la calle 
a Nicolás interior, embargada á D. Francisco 
Para responder á las resultas del expediente 

t5níi'a el mismo se sigue por defraudación á la 
^ion urbana. 

al6de Abril de 1887.—Bernardo Carvajal. 

NTRAGION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DB FILIPINAS. 

. VaPOi' inglés c Esmeralda», que saldrá de 
l̂ rt0 para Hong-Kong y Emuy el 18 del actual 
Qatro de la tarde, se remitirá la correspon-

HeTp.í)ara c'*ĉ 08 Pun,;08» Japón, China y la 
fallí ^C0 86 ^eP08'te en est;fi Administración 

a8ta las dos de la misma. 
t ^ de Abril de 1887.—P. O., J . Pérez 

¡8EX 
^ARiA DE U J U N T 4 DE KEALES ALMORKDAS. 
%rá ê •̂Ryo próximo á las diez de la mañana, 
I ^ ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

rkio i]88 con8^uirá 611 el Salón de actos públicos 
«tito (í*1?6̂ 0 ai:î gua Aduana, y ante la subalterna 

6 Masbate y Ti cao, la venta de un terreno 
.^"unciado por D. Vicente Almoniña, en-

barrio de Palanas jurisdicción 
>lpl¡e ^ Jacinto de dicho distrito, con extricta su-
fft 0° eoudiciones que se inserta á continuación. 

Par» la subasta de que se trata, se regirá 
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2.a Série. 
Números. Detalle de las alhajas. 

Sobrante 4 
Costo del Cantidad en favor de la 
empeñe, que se Tendié. prenda. 

20 Una peineta con oro y un rosario de 
madera con oro. . 4 54 

26 Un collarcito de oro con cruz de oro 
y perlitas. . 3 03 

37 Dos claros con oro y perlitas . 6 05 
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Manila 5 de Noviembre de 1886.—Vicente Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de alha

jas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente 
Sainz, sita en la plaza de Binondo nóm. 11; y que las alhajas en ella ven
didas son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente. 

Manila fecha ut supra.—Eustaquio Mendoza. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presidente, se anuncia a l 

público para general conocimiento. 
Manila 9 de Noviembre de 1886.—Bernardino Marzano. 

por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 5 de Abril de 1887.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado eu la jurisdicción de S. Ja
cinto provincia de Masbate y Ticao, denunciado por D. 
Vicente Almonifia y Florea. 
1. a La Hacienda eoagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio y barrio de Palanas jurisdiceiou 
del pueblo de S. Jacinto, de cabida de ciento sesenta y 
ocho hectáreas, novent* y tres áre^s y siete centiáreas 
cuyos límetes son: al Norte terreno de Doroteo Barsada; 
al Este manglares de Bernalin Mangiraya; al Sur, el rio 
Toloban y Monte del Estado; y al Oeste, el rio de Ba-
gahanlad, Graid y Bantayan. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos ochenta pesos y nueve 
céntimos. 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Masbate y 
Tioao, en el mismo dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello ll.0,, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
expresada, la cantidad de diez y nueve pesos que importa el 
5 p3 del valor en que ha sido tasado el terreno que se su 
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada licitador esta carta 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago ai denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al expediente, ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
ai resultado de! escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
8r. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
áe que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia indicada, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa-
eion. E l licitador ó licitadores de ia provincia, cuyas pro

posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
derecho. 

11. Bl actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
ial estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de ia subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Masbate y 
Ticao, según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el ospresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia referida. 

14. Bl plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que se refieie la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por ia Central ó Subalterna de la repetida 
provincia, según se presente en uno ú otro pauto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real ccnfirmacion, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto da la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
el adjudicatario la carta de pago que acredite el in-
•> a que se refiere la condición anterior, se dejará 

sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiera 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenida 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado d» 
Hacienda de la provincia tantas veces citada, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dóa lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldioa 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre limites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re» 
«ultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemuizaciou ni la Hacienda ni el comprador. 
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Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 17 de Marzo de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades,—P. 8., José Pereyrs. 

MODELO DE PROPOSICION'. 
8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
. . . . . en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Gaja de el 5 p3 de que habla 
4a condición 6 * del referido pliego. 2 

£1 dia 6 de Mayo próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas ta rá aute la Juuta de Reales Almonedas de esla Capital, que 
«e constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
«1 servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para ta subasia de que se trata, se regirá por !a que 
« a r q u e el reloj qn^ existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 5 de Abril de 1887.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico-adtninUtrativcu que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de la Pampanga, el arriendo de los fumaderos de an/ion en la 
provincia de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones 
vigentes para la eontrafacion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

•2.a La duración de la contrata será de tres años» que eea-
pezaráu á couiarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aproí>;icion por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, de la,escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Sí á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci-
zciento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cincuenta y dos mil ochocientos treinta y tres pesos treinta 
y tres cént imos . 

4. a El Etesguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
yara la persecución del contrabando del expres.ulo art ículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Senta, 
ie reserva la Hacienda el derecho >ie rescindir el arriendo, 
fTévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a introducirea la Tesorería Central 6 en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de la Pampanga por meses sn-
íicípados de año, el importe de la contrata. El primer ingreso ten-
é t i efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia su 
{o? vence el anterior. 

7. a Se garantizará e! contrato con una fianza equivalente al 
10 p g del importe total del servicio, prestada en metálico é 
an valores autorizados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al oportuno 
«ago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó par;* 
•ííe la lianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la malta de veinU 
tiesos por cada dia de di lación, pero si esta excediere do quince 
diaa sa dará por rescindida la contrata á perjuicio del rensataatf 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Keal decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue poi 
>a Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
tomo pestes, hambres, escasez de nomerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
E m i t i r á ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que «I contratista introduzca para el consu-
sao de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los depósitos 
rae para el efecto iiens destinados la Administración de Aduana 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se bailen establecidos ó establezcan. 

l ' i . Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
üe su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará ai de Hacienda pública de la provincís 
©a que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
«jon del efecto y espedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para ia persecución del contrabando de dicha droga, 
man tendrá ei contratista á su costa el número de comisionados 
£|ue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
ae la intendencia general, estendido en papel del sello 3.o j 
ainco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
l levarán una divisa en la forma que de terminará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á So 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrarío se les impondrá el castigo á que 
• » hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
fe 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Reñ
í a s y Propiedades por conducto de la Adminis t ración de Hacienda 
publicado la provincia d é l a Pampanga, el sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando ai 
'número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumadero! 
» ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir é 
las naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
ca 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, mira. 

Í 0 . El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
minis t ración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor'de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acomoañ.mdo al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

a i . Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinadoi 
t este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
sumplimiento de este artículo 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r r o -
goen en la estension de la escritura, que dentro de lo» diez diai 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
oompromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
ej servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Sí muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujet? la fianza á la responsabilidad dt 
tus resultados. 

26. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del t é rmino natural 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
Í 6 . Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 2-2, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo r e í a t e bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pr l 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir «I importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición algún» 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
iel primer rematante. 

Obligaciones tener ales de la Ley 
11. Para ser admitido como licítador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de la Pampanga, la 
cantidad de dos mil seiscientos cuarenta y un pesos sesanta y seis 
céntimos cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en 
el trienio de Se duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

Í9 , Los Ucitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas eu 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa a) 
íinal de este pliegoj indicándose además en el sobro la corres
pondiente asignación personal. 

30. Aí pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
deiiósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 6 modifiqu* 
t \ presente pliego de condiciones á excepción del artículo 8,0 
jue es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por ia vía 
gubernativa a! Excmo. Sr. Intendente que es ia Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan rélaciba 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolucio •. á Tribunal contenoloso-administratívo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
¡ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con ia aplicación 

oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tnnto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
le escriture el contrato « satisfacción de la Intendencia genera». 
Los demás documentos de depósito seráa devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que s imultáneamente debe^ 
celebrarse en la provincia de la Pampanga, á cuyo excediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que com
ponen la junta . 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpl i 
miento de las ooligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos ios lioitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizacionei 
i que hubiera lugar conforme á las lejos. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del «ello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de ua peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quesean 
las más ventajosas, se aorirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
«djudicándose al que mejore más su propuesta En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación d é l a cédula que 
acredite la personalidad de los Ucitadores, si son españoles ó es 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 18S4 y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de N»viembre siguiente. 

Manila 28 de Marzo de 18H7.—El Administrador Central—P. S., 
Joaé Fereyra. 

MODELO DE PK0PO8IOION. 
Excmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
jfrece tomar á su cargo por término de tres años el arriende 

de los fumadero?! de anfión de la provincia de ia 
por la cantidad de % 
pesos céntimos, v con em' • 
cion al pliego de condicionas puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acrtí-l¡tH 
puesto en Is Caja de Depósitos ia cantidad de 

pesos céntimos imnortej 
por ciento que expresa la condición -27 del referido nli. 

Manila de de 18 F e&c 
Es copia. M. TorrPí 

El día 6 de Mayo próximo á las diez de la raaHaQ, 
bastara ante la Junta de Reales Almonedas de estarj'1! 
se cons t i tu i rá en el Salón oe actos públicos del edifi^'H, 
antigua Aduana yante la subalterna déla provincia de [ \ ^ 
el servicio del arriendo por un trienio de la rentad 
de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresirJ1 
dente de 2)18 pesos 80 céntimos, y con estricta sujeción 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital • 
de fecha 26 de Noviembre del año próximo pasado. ' 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públiCo,' 

Manila 6 de Abr i l de 18^7—Miguel Torres. 

El dia 6 de Mayo próximo a las diez de la mañana 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta ( w i 
se constituirá en el Salón de actos públicos del ediÍKiot 
anticua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de 
servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progrdsion ascen̂  
1562 pesos 59 céatimos y con estricta sujeción al pliego^ 
clones publicado en la «Gacela» de esta Capital núm | 
fecha "25 de Mayo del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá p ĵj 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos, 

Manila 5 de Abri l de I8S7.—Miguel Torres. 

El dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana, seí, 
tara ante la Junta de Reales Almonedas de esla C pitalA 
constituir^ en el salón de actos p ú ' licos del edificio'li! 
antigua Aduana y ante la subalterna dé l a provincia daÑoj 
hela, el servicio del arriendo por un trienio de la renta Ü 
de gallos de dicha provincia, bfjo el tipo en progresioi 
dente de 7733 pesos i * céntimos y conestri-t» sujecional 
de condiciones publicado en la cGaceta» de esta Capitalnúi 
de fecha 27 de Mayo del año próximo pa ado. 

La hora para la subasta de qut' se trata, se regirá porlu 
marque el roló] que existe en el Salón de actos pabiicos. 

Manila 6 de A b r i l de 1887. - Miguel Torres. 

SEORETARIAL DS LA J U N T A DE ALMONBfn 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N CIT¡ 

Por disposición de la Dirección general de Ad i inistracioii 
se sacará a subasta pública el arriendo del arbitrio de la ñus 
limpieza de reses del ! er grupo de 'a provincia de la hmpi 
bajo el tipo en progresión ascendnnle de y098'-'5 pesos anuales 
entera sujeción al pliego de condiciones publicarlo en la fi 
núm. i68deld ia 19 de Junio de 1886. El 'acto tendrá lugjí 
la Junta d'-Almonedas de la expresada Dirección que s-Teoml 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza del 
ne* (Intramuros de esta Ciudad) y en la sutiaUe na de dichipj 
cía el dia 7 de Mayo próximo las diez en punto de su man 
que deseen optar á la subasta podran presentar sus proptl 
nes extendidas en papel del sello 10.o aiompañando precisn 
por separado el documento d« garantir* corresponlionte. 

Manila b de A b r i l de 1887.—Enrique Rarrera y Cal les. 

for disposición d é l a Dirección general de Adminisiracioní 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de losu 
del 1er. grupo, que comprende el pue^l- de S. P-dro Macal 
el hamo de S. Pedrillo de esta prnviófeia de MaBÜa, 
el tipo en progresión ascendenle de 8 2 6 ' 0 O pesos anuales yo 
tera sujeción al pliego de condiciones publicádo en la «G>i 
núm. 6 l del día 2 de Marzo del corriente ffio. El actote 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada IJireccioi, 
se reuni rá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, e'f 
a la Plaza de Morlones, (intramuros de esta Ciudadi y tna 
balterna de dicha provincia el dia 7 de Mayo próxino.l» 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta p 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sel» 
acompaaando precisamente por separado el documento de g 
tía correspondiente. 

Manila 6 de Abril de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
se sacará á subasta nública el arriendo del arbitrio de nitw 
públicos del segundo grupo de la provin<ia de Bulacai, 
el tipo en progresión ascendente de 60i8,54 pesos anlia'J?ij 
entera sujeción al pliego de condiciones putdicido en la ,{} 
núm. 8 del dia 8 de Eoero del corriente año. El acto ^ 
gar ante la Junta de Aloionedas de la espresad» Dirección qu« , 
nira en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzonispi, esquina*', 
de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la sul,a" J 
dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo las 'i'e!r' 
de su mañana . Los que deseen optar á la subasta pou' ^ 
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sel^ . V ^ j l 
pañando precisamente por separado el documento de i 
correspondiente. 

Manila 6 de A b r i l de 1887.—Enrique Barrera y Oaldes. 
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CA.SA C E N T R A L D E VACÜÍíAOION. 
E l Viérnes 22 del presente mes á las ocho de 

fiina se administra la vacuna. 
Manila 15 de Abril de 1887.=Ramon BausiH-

'or providencia dictada por el Sr. Juez de P 1 ^ ^ ^ 
sia del Distrito de Binondo en la piez* oorr'eQ <! ' 

Irf 

P 
tancia del Distrito de Binondo en ia piez 
autos de concurso de acreedores de D.a Mari9 
Padilla, se ha transferido al dia 18 del actúa' 1 
de su mañana la celebración de la junta ceb 
igual hora del dia 30 del mes próximo pasado. ̂  ^ 

Lo que se anuncia por melio del presente p 
conocimiento. „ ^ 

Binondo 15 de Abril de 1887 — B e r n a r d o J ^ 
, ; 

Imprenta Amigos del País calle Real num-


